
CONSTITUCIÓN DE LA' COMPAÑÍA ¡ANÓNIMA 

CORPORACIÓN CIOBY Y DRAJANLE - 

GIGRGAN: SYRON 3 , ATRICIO N NARY AEz SÁNCHEZ 

  

ROSARIO MARY ÁEZ SÁNCHEZ 

CAFITALS SOCIAL: S. $000 USD 

En la ciudad de Loja, 

Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de hoy, mércoles once de mayo de 

  

dos mil once, ante mu, Doctor Stalin Alvear Alvear, Abogado, 
as 

Notanño Público Segu ido del Cantón Loja, COMparecen Jos señores: 

  

  

BYRON PATRICIO NARVÁEZ SÁNCHEZ, soltero, con domicilio en 

la ciudad de Cata lamayo, Y de paso por esta ciudad; Y ROSARIO 

NARVÁEZ SÁNCHEZ, soltera, con do rie Ho en esta > ciudad de Loja; 

ambos por Sus propios derechos. Los | comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse 

según derecho, porta tadores de sus respect bos doc mentos de 

identidad, 3 quienes de conocer doy fe; Y, ME solicitan eleve 3 la 

calidad de escritura públic a, la minuta que me presentan, la misma 

que copiada textualmente 23 20mo sique: "SEÑOR NOTARIO: 

el protoc alo de e: escrituras públicas a Su Cargo, sirvase nas estar uno 

de onstitución de Co ompañia Anónima, al tenor de las ela susulas 

pS
 

  

yu
 7 >, PAE A e, ra % e z 3 , Z , 

CECI TE, CAOBA ETA Hoiaria Sepuoda del Canton Loj



siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES:. Comparecen A 

celebrar el presente instrumento público por sus propios derechos, 

los señoresy SYRON PATRICIO NARVÁEZ SÁMO HEZ/ ecuatoriano, 
  

soltero, domiciliado en Catamayo, de profesión Ingettero Coal, con 

cédula de ciudadanía uno uno cero , cuatro cuatro nueve nueve cinco 

cero dos (110440995024 ROSARIO  MARVÁEZ.. SÁNCHEZ 
Pprááóáó—Áó— 

ecuatoriana, soltera, domiciliada en Loja, de profesión Ingeniero 

  

  

Civil, con cédula de ciudadanía uno uno cero dos nueve cinco dos 

dos cinco cuatro (110295225-4), Todos capaces para contratar y 
a __—— _ _—_—————— e... 

obligarse.- SEGUNDA: CONSTITUCIÓN: Por medio de esta 

escritura pública los comparecientes. tienen a bien libre Y 

voluntariamente constituir la Sociedad Anónima CORPORAC JÓN 

CIOBY DRAJANLE S.A, la misma que se regirá por laz leyes 

ecuatorianas; de manera especial por la Ley de Compañias, su 

Reglamento y el siguiente estatuto. TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CORPORACIÓN CIOBY DRAJANLE S.A.- CAPITULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO DENOMINACIÓN.- La compañía 

se denomina "CORPORACIÓN CIOBY DRAJANÍE S.A”. 

ARTÍCULO DOS. DOMICILIO. la Compañía tiene como 

  

ye domicilio principal el cantón Catamayo, Provincia de Loja, y por 
yl Ce, . 

  

resolución de la lunta General de ápcionistas podra establecer 
z eS 

dependencias, s sucu rsales, ofici inas y establecimientos en cualauier 

  

Br, 1 parte del territorio ecuatoriano o en el extranjero, conforme a la 

  do 

as 

STITUCIÓN DE COMPAÑÍA Materia Zesguráds de CatérLoles >
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accionista o ño, el mandato otorgado a otro accionista puede ser por - 

carta o poder, en tanto que para quiea ño es accionista será por * 

escritura pública, no podrán ser mandatarios de los accionistas los 

administradores, comisarió y empleados dela Compañia.- 

ARTÍCULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA. La Junta _— 

General Ordinaria, previamente convocada, se  teunitá 

necesariamente dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio 

para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 

ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado - 

conforme a lo. establecido en da lev de Sociedades Anónimas.- 

ARTICULO DIECISEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA.- 

  

Toda Junta que no sea la previeta eu el Articulo antenor tenderá la 

consideración. de Junta General Extraordinaria; el Presidente de la 

Compañía podrá convocar Junta. General Extraordinaria de ¿SIDA y, 
Y 

- “ o . . o . La) 

Accionistas stetmipre que lo estimen conveniente para los atereses 
3 NE 

soctales. ¡Deberá asimismo convocarla «cuatido lo solicite 
“e 

  

accionistas que sean hbulares de, al menos, un veinticinco por 
a 

ciento del capital suscrito, debiendo expresar en la solicitud los 

asuntos a tratar en la lunta; en este caso, la Junta deberá ser 

convocada, para que pueda ser celebrada dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que se hubiera requeridó notarialmente al 

Presidente para ello. En el Ordea del Día deberán incluirze, 

necesariamente, los ¡asuntos que hubieran sido objeto de la 

solicitud.- ARTÍCULO DIECISIETE. PUBLICIDAD DE- LAS 

  7 
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vu CA ha 
qe 

  

bla Y 

CONVOCATORIAS. la convocatoria a la lhinta General de 

Accionistas da. hará el Presidente de. la Compañía, mediante 

comunicación por - prensa, . en- uno de los diarios de mayor 

  

a A 

circulación en el domicilio de la Compañia, por lo menos.con ocho 
A 

dias de anticipación a la reunión de la Junta, y expresando los 

puntos a tratarze.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- QUÓRUM.- Para que - 

se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera - 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del 

capital pagado: Si no hubiere este quórum habrá una segunda - 

convocatoria ea un plazo uo mayor a treinta días de la fecha fuada 

para la primera reunión, y le Junta General se instalará con el > 

número de accionistas presentes, cualquiera sea el capital que 

representen, parkcular que constará en la convocatoria. Para los 

casos contemplados en el artículo :doscientos cuarenta (240) de la 

Ley de Compañias, se tegwá al procedimiento alli señalado.- 

ARTÍCULO DIECIMUEVE.- DE-CLA PRESIDENCIA. Presidirá la 
2? 

  

Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañia. Acbiara 

como secretario el Gerente General, Atfalta del presidente presidirá, 

quien do subroque, y a falla del Gerente General actuará como > 

Secretario ad-hoc la persona que destine la lunta.- ARTÍCULO 

VEIMTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL 

"DE ACCIONISTAS.- la Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida, es el órgano supremo de la compañia, -y por 
? 

Y 

«consiguiente tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

E   
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relacionados a negocios sociales y él desarrollo de la empresa que 

no estuvieren atribuidos otros órganos de la compañía. Siendo 

atribuciones de la Junta los siguientes: a) Nombrar y removef de 

sus cargos al presidente Gerente Genieral y Comisario; b) Contratar 

los servicios de auditoria interna de acuerdo a la Ley y autorizar la 

contratación de audifores evternós; a) Conocer y tesolwer el 

presupuesto anual y sus reformas; d) Conocer y resolver todos los 

informes qué Z presenten “los órganos de administración y 

fiscalización, relativos a balances, reparto de utilidades, formación 

de reservas y administración; el Resolver sobra el auménto 
_— 

disminución de capital, prorroga de 'plaz zo, disolución anticipáda, 

cambio de domie dio, de objetó, Y demás reformas al estatuto, de 

acuerdo a la ley de Compañias; Ej Conocer y aprobar los 

reglamentos internos de la compañía; a) Fijar la remuneración due 

percibirá el presidente, Gerente “General, comisario y “auditor 

interno; h) Fijar el valor de las 5 dietas que percibirán los miembros”. 

de la Junta General de Accionistas; i] Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadorés, 

señalar su remuneración, y señalar las cuentas de fiquidación:; 1) 

Fijar la cuantía de los actos, contiatos e inversiones para 'cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiera autorización 

del presidente; y la de los que “requiera autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañias; k] Autorizar al Gerénte Géneral el 
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otorgamiento mandatos o poderes generales, de conformidad con la 

ley; U Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; cal Los 

demás que contemple la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO 

VEINTIUNO .- JUNTA UNIVERSAL. La Compañia podrá celebrar 

sestones de la Junta General de Accionistas en la modalidad de 

lunta Universal, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias.- SECCIÓN 

SEGUNDA.- DE LA PRESIDENCIA.- ARTÍCULO VEINTIDÓS.- 

DEL PRESTDENTE.- El presidente de la, Compañia será designado 

por la Junta General de Accionistas para un periodo de tres años. 

  

Puede ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de 

accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTÍCULO  VEINTITRES.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones Y deberes 
ode Aci 

del presidente de la Compañia: aj Convocar y presidir las sestones 
  

  

« 1 - pa 

Ela lunta General de Accionistas; bj legalizar con su firma los 
  

certificados provisionales y las acciones; 2d Vigilar ta marcha 

general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la muema e informar de estos particulares a la lunta 

General de Accionistas; di Controlar el movimiento económico de la 

Compañía y dirigir la política de los. negocios de la misma; ej. 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de 
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V 

Ancionistas; Íl | Velar por el cumplimiento de los objetos de la 

Compañía y por el cumplimiento de laz políticas de la sociedad; a) 

Fr mar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del 

misa debidamente certificadas; hy Subrogar al Gerente General, 

aunque no se lo encargue por escrito, por falta o ausencia temporal 

a definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, - 

mientras dure la ausencia, o hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 

t) Los demás que con temple la 1 ley de Compañías, los Estatutos y | 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas. SECCIÓN 

TERCERA.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

  

será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodó de ' 

tres años. Puedé ser reelegido indefinidamente; y, podrá tenéro'no 

la calidad de sccionista. El Gerente General será el Representante 

Legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. - ARTÍCULO” 

VEINTICINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTÉ 

GENERAL... Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Compañia; a) Representar legalmente a la Compañia en forma 
e 

¿oBWD 4 

ES ES 5 

A, o 

> 

judicial y extrajudicial: -b) “Conducir la gestión de los negocios 

sociales en marcha administrativa de la Compañía; <] Dirigir la 

gestión económico-financiera de la Compañia; di Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumolir las actreidades de 

la compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastós 

37 
2d   
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a, e > 

admuunistrabvos de la Compañia; ñ Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monto para el cual está autorizado; aj 

Extender el. nombramiento del presidente y conterie copias ro 

certificaciones sobre el misma; h) Inscribir su nombramiento con la 

razón de su aceptación en el Registro Mercantil; Y Presentar 

anualmente informe de labores ante la lunta General de 

Accionistas; 1) Hombrar empleados y Tar sus remuneraciones; 37 

Cuidar de que se lleve de acuerdo a la ley los libros de contabilidad, 

el de Acciones y Accionistas y las actas de la Junta General de 

Accionistas; 1 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

General de Accionistas; mi Presentar a la. Junta General de 

Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias, la 

liquidación presupuestaria y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los sesenta días posteriores al cierre del 

ejercicio económico; a) Subrogar al presidente de la compañía en. 

toda causa de falta o ausencia; úl Conterir poderes especiales de 

acuerdo a lo dispuesto en el estatuto y en la Lay de Compañias.- . 

CAPULLO QUINT U.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CORTROL. 

ARTÍCULO VEINTISÉIS.- DEL COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará ua comisario, el cual puede ser Accionista a 

ño, quien durará tres años en sus funciones; puede ser reelegido. 

_ indefinidamente.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del 

A 
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Comisario los que consten en la ley, este estabito y en des” 

Reglamentos de la Compañía y, loque determine da Tanta General 

de Accionistas, en general el comisario bene derecho ilimitádo de 

inspección y wiailancia sobre todás laz operaciones sociales; si 

dependencia de la admiristración y y en interés de la Compañia,” 

ARTÍCULO SEINTIOCHO  DESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA... ta disolución y liquidación de la Compañía sé 
a 

regirán por las disposiciones pertiientes de la Ley de Compañias] 

  

  

Ley, asicomo por el reglamento sobre disolución Y liquidación de 

Compañias + yo por el presente estatuto ARTÍCULO” 

WETNTINUENVE.- DISPOSICIÓN GENERAL. En todo 16 na 

previsto en este estatuto se estará sujetosa las disposiciones de la 

Ley de Compañías. y sus Reglamentos, asi como a los reglament 

de a Compañía ya: lo que resúelva la Junta Genstal de Accionistas.- 

ARTÍCULO TREINTA.- AUDITORIA. - Si perjuicio de dispuesta, ono A 
d 

   
A 

en el capitulo de la Fiscalización Y Contral, la Junta Genéralede sí 
0 Nc L 

Accionistas podrá contratar la asesoría contable y asesoria? de 

  

cualquier persona natur al o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre está mitéñia “ARTÍCULO TREINTA Y 
UNG.-- AUDITORIA > EXTERNA. Las duditirias” extemás” ee 
llevarán »a cabo de acuerdo a lo que dispone la Ley. CUARTA _ 
DECLARACIONES: PRIMERAS El capital suscrito: £on que ee 
constituye la compañía CORPORACIÓN CIOBY DRAJANLE SA, 

  
- 

13 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Notaria Segunda del Cartón Loja



es de ochocientos dólares de.los Estados Unidos de Norteamérica ; 
q EA 

suscrito y pagado-ast: aj Byron Patricio Harváez Sánchez suscuibe 
  

setecientas acciones de un dólar cada una y. asimismo paga en. 
A 

par 

numerario la suma setecientos Dólares: de dos Estados Unidos de 

  

Aáménca; Eosaro Narváez Sánchez, susonbe cien acciones de un F 

a 

  

dólar cada una y asi mismo paga en numerario la suma de cien 

Dólares de los Estados Unidos de América, lo-que dará un aporte de 

ochocientas dólares de los Estados Unidos. de Norteamérica. Los 

valores pagados- por los accionistas, se encuentran depositados en 

la cuenta “Integración. de. Capital”, abierta en el Banco de 

Guayaquil, a.mombre de la compañia que hov se constituye; según 

consta del certificado que se agrega como documento habilitante. 

 EBADRO DE IMTEGRACIÓN DE CAPITAL . 

  

  

  

    

e o + CAPITAL Cl CAPITAL , 
NOMBRES ACCIONISTAS | CÉDULANS | SUSCRITO | PAGÁDO |“UMERO DE | ACCIONES 

o ¿ po pia po BEE USD : 

BVRON PATRICIO 00.00 
NARVAEZ SÁNCHEZ 1104459502). 700. 7000 

ROSARIO MARVAEZ |. TA NS 
SANCHEZ 1102032204 100.00 190,08 100.00 

Total: A           
  

SEGUNDA.- Los Accionistas fundadores, por unanimidad, nombran 

al Ingeniero BYRON PATRICIO NARVÁEZ SÁNCHEZ, como Gerente 

General. de la Sociedad Anónima CORPORACIÓN CIOBY 

Geo DRAJANLE 5.4, y, autorizan al Gerente General para que, realice. 

, . - - e 
- los trámites y gestiones necesarias, para la aprobación de la 

  

14   
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escribira constitutiva de la compañia, su inscripción en el Registro 

Mercantil y todos los trámites perbnentes a fin de que la compañía 

pueda operar legalmente.-. Se agrega los documentos habilitantes.- 

Hasta aquí la presente minuta, a usted Señor Hotario sirvase 

agregar las clausulas de estlo para su validez.- Atentamente.- 

(frmado) Gabriela Armuos M. ABOGADA. Mabricula número mil 

setecientos setenta y siebe. Colegio de Abogados de Loja”.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública.- 

Los comparecientes me presentan sus respectivas cédulas de 

ciudadania y los cerificados de votación correspondientes .- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notaño lo lel 

integramente y en voz alla a los comparecientes, quienes 

rabificándose en lo expuesto, lo suscribea en unidad de acto, 

conmugo el Motario que doy fe.- (firmado) Byron Patricio Narváez 

Sánchez, Céd. Hro. 110449950-2; (firmado) Rosario Marváez 

Sánchez, Céd. Hro. 110295225-4; (firmado) Dr. Stalin Alvear 

Alvear, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA” - 

SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE: 

  

  que
s 

Ls
 

COMSTITUCION DE COMDAHTA, Motería Zegunda del Cantón Loja



BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Mayo 11 de 2011 Nro. 117870 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía * CORPORACION 
CIOBY DRAJANLE S.A.” El valor de $ 1.650,00 USD Dólares (Ochocientos 00/100 
dólares americanos), la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

NARVAEZ SANCHEZ BYRON PATRICIO $ 700.00 
NARVAEZ SANCHEZ ROSARIO $ 100.00 

TOTAL: $ 800.00 7. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los”"”” 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

   
Cordialmente, 

  

  

SUCURSAL LOJA 

 



RAZÓN: SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

ANÓNIMA CORPORACIÓN CIOBY DRAJANLE 5.4. ).- 

e gr E A a 00 MEE ve ve e 
e PRE 

Dr. Stalin Alvear Alvear 

NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTÓN LOJA 

  

e a e A 

  

   ha
da

 

  

Dr Stalin Alvear Alvear cura E 

NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LOJA 
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ES 
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Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 

....«.... .. 050.00... 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CATAMAYO 

CERTIFICO: 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo ordenado por la 
Doctora Cristiana Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
LOJA, en el Articulo Segundo de la Resolución Nro. 
SC.DIC.L.11. 0136, procedo a inscribir la Escritura Publica de 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA CORPORACION CIOBY DRAJANLE 
S.A., en el Registro Mercantil del presente año, bajo el 
numero SEIS (6) repertorio numero SESENTA (60), conjuntamente 
con la resolución de fecha 06 de junio de 2011. 

Catamayo, 10 de junio de 2011 

         D Í PP 
oe Hagistrador E 

ee _ L4 ¿Y 

Castril TraTEesador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2011.93 

Denominación: CORPORACION CIOBY DRAJANLE S.A | 

Constitución: |[[X [[Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: [|  |[Transformación| [Poder | J][Convalidación: || | | 

[Notario: Segundo [Fecha: 11/Mayo/2011 | 

[Fecha de Constitución: 11/Mayo/2011 Notario: Segundo | 

Domicilio: CATAMAYO provincia LOJA [ Capital: 800 | 

[Representante: [Abogado: GABRIELA ARMIJOS | 

[Aprobación: [Xx [Aprobación con: [Negativa | 

Loja, 06/Junio/2011 

Señor.(a/ta) 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CORPORACION CIOBY DRAJANLE S.A constante en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón LOJA, el 11/Mayo/2011 . 

   

   
Atentamente 

"ENDENCIA DE LOJA 
I— 7 UNIDAD JURIDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.78 
VSB/ 

    _ Ansertar Firma] 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/CFC9EC8C5BB4EC0DO052578A7006B36B... 06/06/2011 
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A UPERISTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11, 
157 

Loja, 26 JUN, 201 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORPORACION CIOBY DRAJANLE S.A, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los admifistradores de la misma. 

    

   
   

Atentame Wi | 

EN COMPAS AS DE LOJA 

LS 

   Dra. Cristin 

INTENDE 

Noury Outo 

ESTOS A 

(UM) 2103) 
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/6589a8dd822acba605257827006b36bc?Edit... 06/06/2011 

    

   


